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AULA DEMOCRÁTICA 

Normas de procedimiento especiales ante faltas gravísimas que puedan implicar la 

cancelación de la matrícula o expulsión: 

Cuando un estudiante ha cometido una falta, que de acuerdo a este RICE1 puede implicar 

la cancelación de su matrícula o la expulsión, o que puede ser catalogada como hechos que 

afecten gravemente la convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en la ley Nº 21.128, se 

considerarán las medidas especiales señaladas en protocolo.  

De conformidad a la Ley Nº 21.128, denominada Aula Segura, se entiende que afectan 

gravemente la convivencia escolar “los actos cometidos por cualquier miembro de la 

comunidad educativa, tales como profesores, padres y apoderados, alumnos, asistentes de 

la educación, entre otros, de un establecimiento educacional, que causen daño a la 

integridad física o síquica de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de 

terceros que se encuentren en las dependencias de los establecimientos, tales como 

agresiones de carácter sexual, agresiones físicas que produzcan lesiones, uso, porte, 

posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios, así como también los actos que 

atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del servicio educativo por parte 

del establecimiento.” 

Medidas especiales:  

a) No podrá decretarse la medida de expulsión o la de cancelación de matrícula de un 

estudiante por motivos académicos, de carácter político o ideológico. Idéntica 

prohibición opera respecto de causales que se deriven de la situación 

socioeconómica o del rendimiento académico, o vinculadas con la presencia de 

necesidades educativas especiales de carácter permanente y/o transitorio que se 

presenten durante sus estudios. 

b) El Director es quien debe iniciar el procedimiento en los casos en que algún miembro 

de la comunidad educativa incurriere en alguna conducta gravísima o que afecte 

gravemente la convivencia escolar, y que conlleven como sanción la expulsión o 

cancelación de la matrícula. 

c) Es requisito previo al inicio del procedimiento de expulsión o cancelación de 

matrícula, la circunstancia de que el Director haya representado a los padres, 

madres o apoderados, la inconveniencia de las conductas de su pupilo, advirtiendo 

la posible aplicación de sanciones e implementado a favor de él o la estudiante las 

medidas de apoyo pedagógico o psicosocial que estén expresamente establecidas 

en este reglamento interno.  Lo anterior no será aplicable cuando se trate de una 

conducta que atente directamente contra la integridad física o psicológica de alguno 
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de los miembros de la comunidad escolar. Es decir, sólo será posible prescindir de 

estas acciones previas cuando se trate de conductas que atenten directamente 

contra la integridad física o psicológica de estudiantes, apoderados, docentes, 

asistentes de la educación o miembros de las entidades sostenedoras. Conductas 

que podrán revestir la forma de agresiones de carácter sexual, agresiones físicas que 

produzcan lesiones, uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos 

incendiarios, atentados contra la infraestructura esencial para la prestación del 

servicio educativo, u otras de la misma entidad o gravedad que contemple este 

reglamento interno, siempre que el resultado de la conducta represente, 

igualmente, un atentado contra la integridad física y psíquica de algún miembro de 

la comunidad educativa. 

d) Durante este procedimiento el Director  podrá aplicar la medida cautelar de 

suspensión de clases por 5 días hábiles, renovables por otros 5 y mientras dure el 

procedimiento. Dicha medida deberá notificarse junto a sus fundamentos, por 

escrito al estudiante afectado y a su madre, padre o apoderado, según corresponda. 

e) El plazo máximo para resolver, en este tipo de procedimientos cuando se haya 

decretado la suspensión cautelar, es de diez días hábiles desde la respectiva 

notificación de la medida cautelar.  

f) La decisión de no renovación de matrícula o de expulsar a un alumno, sólo podrá ser 

adoptada por el Director. 

g) Contra la resolución que imponga la medida de no renovación de matrícula o de 

expulsión, se podrá pedir la reconsideración de la medida dentro del plazo de cinco 

días hábiles contado desde la respectiva notificación, si se aplicó la suspensión 

cautelar; y de quince días hábiles cuando esta medida cautelar no se ha aplicado. 

h) La solicitud de reconsideración debe interponerse por escrito ante el Director del 

establecimiento. 

i) El director deberá resolver  la solicitud de reconsideración en un plazo de 5 días 

hábiles, previa consulta al Consejo de Profesores, el que deberá pronunciarse por 

escrito debiendo tener a la vista el o los informes técnicos psicosociales pertinentes 

y que se encuentren disponibles.  

j) La interposición de la referida reconsideración ampliará el plazo de suspensión del 

alumno hasta culminar su tramitación. La imposición de la medida cautelar de 

suspensión no se considerará como sanción cuando resuelto el procedimiento se 

imponga una sanción más gravosa a la misma, como son la expulsión o la cancelación 

de la matrícula. 



Fundación Chaminade 
Colegio Santa María de la Cordillera                                                                                                                                                                                                      
 

k) Asimismo, la aplicación de alguna de estas medidas deberán informarse a la 

Dirección Regional de la Superintendencia de Educación, dentro del plazo de cinco 

días hábiles, contados desde que la resolución que aplica esté firme, esto es, 

trascurrido el plazo para solicitar reconsideración sin que el estudiante o sus 

apoderados hayan hecho uso del derecho, o bien, habiendo solicitado la 

reconsideración, ésta haya sido rechazada. 

l) Dentro de su rol formador, y en la medida de sus capacidades, el colegio brindará 

apoyo a todos los involucrados que lo requieran. Y podrá recurrir a la mediación si 

fuese necesario a través de redes de apoyo externas. 

m) Lo anterior, sin perjuicio de efectuar denuncia a Carabineros, a la Policía de 

Investigaciones y/o al Ministerio Público ante las conductas que pueden constituir 

delito según Ley de Responsabilidad Penal Adolescente 20.084 

 

 


